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C O N T E N I D O
COMISIONADA  EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

ACUERDO MEDIANTE  EL CUAL  SE APRUEBA EL RÉGIMEN  LABORAL

DE LA  COMISIÓN  EJECUTIVA ESTATAL  DE ATENCIÓN  A VÍCTIMAS

CRISTINA  CORTÉS CARRILLO , Comisionada Ejecutiva Estatal de Atención a
Víctimas, con fundamento en el artículo 38, fracción XVI y demás relativos de la
Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Michoacán de Ocampo; así como el
numeral 9 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su
artículo 116 fracción VI que las relaciones de trabajo entre los Estados y sus
trabajadores, se regirán por las Leyes que expidan las legislaturas de los estados,
con base en lo dispuesto por el artículo 123 del ordenamiento citado y sus
disposiciones reglamentarias.

Que el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
contempla que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al
efecto se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la Ley, el Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales se regirán; A. Entre los obreros,
jornaleros, empleados domésticos y de una manera general, todo contrato de
trabajo; B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores.

Que de conformidad con el numeral 32 Ter. Fracción IV de la Ley de Atención a
Víctimas para el Estado de Michoacán de Ocampo, le compete a la Junta de
Gobierno, la aprobación del régimen laboral al cual se sujetarán los trabajadores
de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.

Que conforme a los artículo 32 y 32 bis de la Ley de Atención a Víctimas para el
Estado de Michoacán de Ocampo, así como lo dispuesto en los artículos 6 y 15 de
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, la Junta de Gobierno
de la Comisión Ejecutiva, mediante convocatoria de estilo correspondiente, llevó
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a cabo la primera sesión ordinaria del 22 de marzo del 2019,
donde se abordó en el orden del día en el punto VIII.
Seguimiento de acuerdos, inciso B, lo relativo al régimen
laboral, quedando asentado en el acta respectiva.

Que derivado del análisis realizado por los integrantes de la
Junta de Gobierno, aunado a los dictámenes de opinión
técnica formulados por la Dirección de Asuntos Laborales,
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado y de la
Subdirección de Análisis Normativo de la Dirección de
Innovación de Procesos adscrita a la Secretaría de Finanzas
y Administración, se aprobó el siguiente:

A C U E R D O

«ACUERDO CEEAV/S.O./01/22-03-19/06. La Junta de
Gobierno con fundamento en las atribuciones conferidas
en el artículo 32 Ter. Fracción IV de la Ley de Atención a
Víctimas para el Estado de Michoacán de Ocampo, por
unanimidad, determina aprobar que las relaciones laborales
entre la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas
y sus trabajadores se regirán por la Ley de Los Trabajadores
al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y sus
Municipios, decisión además soportada en los Dictámenes

Técnicos tanto de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del
Estado de Michoacán de Ocampo como de la Subdirección
de Análisis Normativo de la Dirección de Innovación de
Procesos adscrita a la Secretaría de Finanzas y
Administración remitidos a través de los oficios CJEE/DAL/
315/2018, de fecha 28 de noviembre 2018, y DIP.-275/2018,
data 13 de diciembre de 2018, respectivamente, mismos que
se agregan como parte integrante del presente Acuerdo
(Anexo III)»

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Morelia, Michoacán a 07 de agosto de 2019.

A T E N T A M E N T E

C. CRISTINA CORTÉS CARRILLO
COMISIONADA EJECUTIVA

(Firmado)


